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Ivdn Ordóñez Cubrera
ABOGADO

SEÑoR NoTARIo:

Sírvase protocolizar: El PODER
{ioeumen:os que otorga CIPRESS
SOCIEDAD ANÓNIMA, favor de Ia
PADILLA OBANDO.

ESPEC|AL, y demás
INTER}IATIONAL CORP.,
señora MONICA LUC¡A

Atentamente,

abrera



IllELISSA GUARDIA TINOCO
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NÚ^¡ERO CUARENÍA Y CUATRO -CINCO'.Yo, |ELISSA GUARDIA TINOCO, Norado Público €on oficina abiedá en San

José. Escazú. cuachioein, del Cenl¡o Conerclai Paco, doscientos ñelros oesle, Edificio Prisma, letcer piso, debld¿mente

conislonada ar€leclo prolocolzo el acla que en lo conducente dLce. "ACTA NÜ¡¡ERO CUATRO- Acta de As¿mblea GeneÉl

Ertaord¡n¿.la de Socios de ra emp€s¿ CIPRESS INTERNAT¡oNAL coRP , SoCIEDAD AIION¡MA, con cédula de Pe6one a

juridica número k€s - cienlo uno -selecientos cualro mil qu¡nientos ses€nla y lres, con doriicilio social en S¿n José, Esca¿i,

doscientos metos su¡ de la ent¡ad¿ de Jlgu€tón en lvullplaza Esc¿zú, olicenlro Teralorle, piimer piso, celebrada en su

domicilio sociai, a las ocho horas deldieciséis de maPodeldos mildiecisiele, co¡ laasislenci¿ de... Eslando reprFscnradá ra

roralidad del capilal social, se p€scinde de trámile de convocáto¡ia p¡evia y se toman por unanimidad de votos los siguienles

acue¡dos que se declar¿n {imes: aRTICULO PRIMERO: Se oto¡ga a la señoE MON¡CA LUCIA PAOILLA OBANoO, de

nacio¡¿lidad écuatoian¿, con p¿s¿porl€ de su pajs número cerc cual¡o cero uno una nuevecualrcochocualro ceto. tjn PODER

ESPECIAL. de conlomidad con €lanjcu o mildoscienlos cincuenla y seis y m ldoscienlos cincuenta y ¡rueve defCodigo Civilde

Cora Rica, lan amólio y súncienle como se¿ en derecho necesario, para que coniunla 0 sepamdame¡te, en nonb.e y

representación de la sociedad, realice ios sig¡rienles aclos:Vende¡bienesde l¿ socied¿d;represenlara la socjedád en cualqLrier

insútuclón financhla; re.ibir o dar di¡e.o e0 prélamo con o sin garanli¿, comp.ar prcductos, mercáncías, lilulos valores,

acciones y b¡enes muebles o inmuebes, alconladoo a cÉditoiabrir y cerarsLrcu6ales en cualquierp¿is d€lm'r¡do, piqnotar,

hipolecar, arend¿r, c€der, permular, enlregar, gr¿vary vendercu¿lesquiera b¡enes muebles o inmuebles d€ la sociedadicobr¿r,

rccibir y reclamar dineros, prcductos o cuaLesquier¿ ot¡¿s cosas que se le debán a la sociedad y exiender los recibos

co¡respondienles:ab r&€nlas banc¿rias a nombre de l¿ sociedad eo cu¿lquier b¿nco, bancos o instiluciones de créd¡10, gilar

conlra as mismas y delerminar la o las olras peGonas que indiM:duálo coniuntamenle podrian hacelo, y eslablecer las rcll¿s
par¿ la operación de 16 mism¿s, deposil¿r fondos en dich¿s cuen¡as y endosar cheques pagadeos a Ia socjedad; compr¿r o

alquiiar caj¿s deseguridad en cu¿lqüier insülución que p€ste talservic¡o pa¡a úso de la soci€dad, y con sujeción a las eglas y

fl r€qlamentas de t¿les nsüluciones, lener acceso a lodas y cada una de las caj€s de seguridad que eslén a nombre de la

l/ socied¿d qi¡¿r y exlenderqros p¿qáres y a.epl¿oonesi lransig'r o somelera ¿rbil¡aie 0llligio cualquier conlroversia en ]a que

.tr ¿ socied¿d esle involucrad¿iy nombr¿r y consülurlad¿ clase deagenles, abogados, leil¿dos y apoderados, lue¡en !eneral€s o

lespeci¿es,deeqandorod¿sopanedela5lacur¿des¿quiconferidas,yr€vocarlalesdelegaciones.P¿rcqueennombreyen
repGs€nl¿ción de la ¡,landanle, pued¿ concurir, intenenú y estar presente, en loda case de Juntas Gene€ies O¡dinarias,

ExlÉo¡dinari¿s y/o Universales que se celebrcn en la o las compañias de l¿s cuales sea o lleque a ser Socia o A.¡i.nisra lá

llandanlé, inlefrinjendo con voz yvolo en las mismas,limando las actas correspondientes y prolegiendo ohaciendo pmlegár

los dere.hos que le coresp.nd¿n po¡ Ley o porlos Elaluios qle dgen á las comPañlas y pata su mandanlei¿sicomo para

que pueda, mocionar, ¿cepiaro renunc¡ar a ür¡lqu e¡ nomb¡ámiento ¿dminislr¿livo que lesea propuesto €n lás Comp¿iias de

as cuales sea Soci€ o¡ccionisl¿ en la ¿ctuaridad o llegare a sero en lo posteior sü ¡,landante P¿¡¿ qüe a nomb€ y €n

represenlación delMandanle, pueda negociar, vénder, ceder o L¿nsleir, suscribk, endosar, pemLrl¿r, prendar, glavar o darl¿s

e¡ lideicomiso,l¿s acc cñes o panicipaciones que aclu¿lmenle posee o lega¡e ¿ poseer en elfutuloen l3s Compañi¿s yde a

cualocu¿l€ses Socio oAccionisl¿, y en todo caso lleg¿¡e a serlo elmandanle, recibi€ndo los lítulos de acciones o c.ertiilc¿dos

de pa¡¡ cipacion es socia es que le corespondan, asicomo irma¡los endosos, suscribirlas escriturás, not¿s o comu nicaú ione s

de cesones lalonarios y titulos de acciones o cerllicados de parÍcipaciones que sean del c¿so para estos propósitos.

Asmismo, elmandalaao podrá susidbir cualqu¡er iipo de docunento que deba ser presenlado anle cualquier autoridad, como

son decl¿¡aciones, teconocinienlos, cedi¡cac¡ones, ente ol!s. Para que inlerveng¿n en loda clase de aclos societ¿dos, tal€s

cono: lransloí¡aciones, fuaiones, es.isiones, disoluciores, l¡quid¿ciones, disminución, aum€nlos de capi(al. Refomas de

Er¿lLrlos, Camblos de Domicilo, tranlereick de acciones y panicipaciones, etceterai que se rcalice e¡ las erirpresas,

sociedádes, carcoraciones, asoclaciones, conpañiasde las cuales ¿clu¿ mente sea socioo accionisla elMandanle, o que e¡ o

lulú.ose fofl¡en o consliluy¿n, pagando los valo€s y c¿nlid¿des que fuer€n delc¿so, yá sea en numerario o en especies. Para

que represenle ¿ la Jrlandante en lodo asunlo judicial o exlrajudici¿l que lengai pendiente en la aclu¿lidad o aparezca en !o

Íulo¡o, en demanda o def€nsa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo propo¡ery conl¡núardemandas, conteslarlas €n

lorma o¡al o escrila lleqado el caso; ejercil¿ndo, désisiiendo, tansigiendo, exlinguiendo o ¿golando los derechos y acciones o

excepciones coÍespondjenles, en todas sus incidencias e inst¿¡cias, sean de la naluraleza que fue¡an y anle cu¿lquler

áútord¿d compelenle ya sea T¡bunaes, Magislraluras, orgánismos, Corpor¿ciones, Auloridades y Funcionarios cu¿lesqoier

se¿ elramo o qrado qüe luesen, ya s€a por sio por medo de olras p€Gonas e i¡clusive, en toda clase de aclos de conciiación

iudicialo exllajudic¡al, hast¿ ia le¡minación de los mismos. Elmandat¿r¡o nomb¡ado podr¿ a nombre yen r€p¡esentac,ón de su

mandanle con slihri fid e¡comisos, lrusl, tundaciones o cu¿rquier otra soci€dad se¿ ela merc¿nlil, civilo especialqu€ prelend¿

€nlre olrcs propósilos, ellin de lucrc,la adecuada prciección de ¿clivos p¿lrinoniales o cuEquier olro propósllo licilo Para qúe

incrv€nga en loda clase de ¿ctos sociel¿dos, tales como: reacl¡laciones, tranlormaciones, fusiones, esclsiones, disolucion€s,

¡quidaciones, disminución, aumenlos de capital, Relormas de Eslalulos. Para que en r¿zón de Ia própi€dad de accon€s o

pari¡chaciones soci¿es que lenga l¿ compañia en lercela compañÍas en cúalqúier parie d€lmúndot pueda derB derechós

represen la livos p¿ ra lo cu al pod rán susci b i fo muiario s, con lr¿los, escrilu ras púb icas, decr¿Eciones c erl¡¡c¿cion€ s e n lre

olrcs qúe se lleg¿ren ¿ reqü€¡ir. En lirtud d€ presenle poder gener¿ coñ Ép€sentación ycláusula especialno podráal€laue

1¿ I¿ o ¡nsuficiencla de pode. para €ldesempeño de las gestones que a su nombre deb¿n realiz¿r los ¿poderados. ARTICULO

. lt¡ Eltssa GIJ¡.Rota TtNoco
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SEGI,NDO: Se comisiona al Not¿rio Público l\¡elissa Guardia finoco a prctocolizar en lo conducente la presente acta. Sin más

asunlos que lratar, se levania la cesión una hora después de inici¿d¿." El suscrito notario da fe y hace constar que: ia) La

soci€dad CIPRESS INÍERNAÍ¡ONAL CORP., SoCIEDAD ANONIMA, con cédula de peFoneda jurid¡ca número tres - ciento

uno -setecienios cuatro mil quiÍientos seseota y bes, se encue¡tra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección

Mercanü|, bajo ia cédula de perso¡a juídica númem tes - ciento uno setecienlos cualri mjl quinientos sese¡ta y tresi Ib) Con

vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva ¡a compañia, del cuál se
consena copia en el Protoco¡o de Refeaencias de la suscrikr Nolario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capilal

socjaldela compañía, motilo por elcualse presci¡dió delrequisito de publicación y convocaloria previa; (c)Con vista en elActa
de rcferencia los acúerdos de dicha asamblea lueron lomados por unanimidad, se encue¡fan times, y el acla se encuenlÉ

debidamenle tirmada y asentada en el Librc de Aclas que he ienído a la vista; (d) Lo lransc to es cop¡a e¡ lo co¡dlcenle del

acla prclocolizada y doy le que no hay asientos posleriores que modifiquen, altere¡, cond¡cionen o reslinjan nidesrr'idúe lo aqui

celilicado, al tenor del adículo setenia y siete delCódigo Noiarialt (e) Elsuscdto Nolario se encuenfa debidamente aulodzado

para esta prolocolización. Es todo. Extiendo un p mertestmonio para la sociedad coñ su original. Leído lo escailo yconlrcnlado

con el acta protocolizada por el Notario, resulló conforme y f¡¡mo en San José, a las nueve horas de¡dieciséis de marzo del dos

mildiecisiete.
--------------------ÉrR¡tA tLEGIBLE.-------

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACIA DE LA ESCRITURA NUMERO CUARENTA Y CUATRO-CINCO, VISIBLE AL
FOLIO CERO CINCUENTA Y OCHO FRENTE DEL TOMO CINCO OEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOÍARIO.

CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORIIIE Y LO EXPIDO COMO PRIMER EL MISMO

ACTO DEOTORGAMIENTO DE LA MATRIZ.
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

LICDA. KAROL RAMIREZ BONILLA, FUNCIONARIA AUTORIZADA
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADQ DE LA REPÚBLICA
DE COSTA R/CA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la)
Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, CÉDULA
110090304, CARNÉ NUMERO 12029, es similar a la que se
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notar¡os de esta
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notar¡o (a) expidió el
documenlo adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del

sobre la legalidad, validez, ef¡cacia, autent¡cidad o legitlmidad del
documento adjunto ni de su conten¡do, así como tampoco de la
solvenc¡a tributaria re¡acionada directa o ind¡rectamente con
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni
responsabilidad alquna de la Dirección Nacional de Notar¡ado ni del
tuncionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de
Oca, a las qu¡nce horas veinle minutos del d¡ec¡seis de marzo del
año dos m¡l diecisiete. Se agregan y cancelan los t¡mbres de ley.
(ULTIMA LINEA)
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DIRECCION NACIONAL DE NOIARIADO
30075t+803

/

//

^t / n()\¡s4.4",
LICDA. KAROL RAMIREZ BONILLA

F UNC.IONARIA AUTOR:IZADA

San Pedro de Montes de Oca, Costado oesle del lvallSanPedro, Ofceniro S'gmá, Ed¡ficio A, 5'
piso. Tel.:2528-5756 I Fa* 2528-5754

DIRECCION NACfONAL OE NOTARIADO
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REPi'FLICA DE COSTA RICA
MINTSTERIO DE BELACIONES EXTEFIOBES Y CULTO

APOSTILLE
(cnvent¡on de La Haye du 5 @Lóúe 1961) o

I

Fl presente documento pÜbtco
(lh s eublr docurenl-Le p¡ésen acrePúbl.c)

2. H¡ sidotrmádo por K¿rol Marcela R¿m re¿ Bon Llá

3. acllando €n c¿ 
'dad 

dé:Aboqádá

4. Lleva el sel o/elldfrDilla de:Dtrecc'ón N¿cionalde Noblddo

\ ,.",

Certificado
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¡odetr Á - MnÉ14 &! an¡i.! Ebqq*

6. Et: 2110312017
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(Nareof hbe.ddo.lner No@ du rudll
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E. ¡rEL goMPULsa .ro
q!. o ..:¿-...... ,.ro1r(.)úrl
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CERTIFICACIÓN O INF.ORME
RECISTRAT l¡

iEcfsTRo

f¡ncá: Provinc¡a: -.- . Matrícül¿:

on^. J' /o1: /a/5.ó,3-
afect¿c¡ón (c¡1¡s):

Ccrlificación

Depósilo de Placa

Reposic¡ón de Título

Permiso de salida

Reposición de Placas

Cañb¡o dc St¡cker

vclrícúlo: Clase: Código: - Plac¡:

Asi€nto: Sec:

n Prooird¡d lndurrrial

|l ñ.*¿.-"^r,r-
M.lrcas dc Canarlo

Dc¡ech.,s de Aul!!

ecr!iliració! de l¡,!!i(t'

Númcro dc €\p(diente -

No¡¡llrc del li tul.ir:

Número de negist.o:

Non¡b¡¡ rle la M¿ica:

Núnrcro de Reg¡stro:

No¡rbrc de l¿ obr¿:

Nonrbrc del t¡lr'l¡r dc la obr¡:

Nombrc drl solicitanle:

Noflrbrc Apel!¡do 1 ooaiiao i

fpo de lde¡tif¡ca.iór:

NLimero de identific¡ción:

Especifique el Registro:

Copi!dc-D9e!ne!!9r Tomo:

Especifique el Regiétro: üJ
¡J

cs
!úr

tsp€cifiqoe otros serv¡cios:
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NO E:!J STEN ntAS .\¡,I14AR¡E¡f{¡{ iOS C\ IUNT¡r OI RFCTi vA

¡¡Ol'lli?AtiIEI\!ll]5 lr OInOS CARtuO. nf LA pLRsO¡tA JUR¡OICA

' FECr!^ Dr ¡¡ISCF.IPCIOI,¡j 30/10/2015 CAncO: FjSC¡L
- OClJP,r\l!O FOn: l.lARLeltÉ Vi\LVEROE t1¡iFtti\lEZ P¡ISAPüPÍE Cn¡cr5t:-.r¡

ReFR€SENTACIONT ND APL¡CA
VrC€(i¡ A: L Jr.:¡r ?-r,/10/2,I J VE¡ra¡M¡Ei'tTO 2Él101:r.1i.1

FEC|'/\ D! I¡¡sCFL:¿IO¡i: 3C/ O//20i5 C^nFüi ¡6E¡JTE 11!!i¡El]lE
ocu¡raiJo PoR: P¡Er-tssA GÜAi1DIA T{NOCO Cti]Ut4 OE ]D¡tjTrOAo f-iOO9 030.1
FEPltfg¡:NlACIóN: Nt-l APL aa
vrc¡NclA: INIcIc 23/r0./!01 s VENCIM¡EÑrO 2¡.r1oi?114
¡,(pfccroN s{tr'os.:,r.. ¡, t.J,.,. rtpi. r. :fr ri.ll . Jt . "r '. (,.L.rq rL¡,.. ¡ -.' r.L:rL
I t,¡' '? i- ,p \!t^¡ r..ocF . ut: ,

FI¡¡ OE LOS NO$ANANI€'1fCIS O CARCOS DE LA PERSONA IURIDTCA
NO EXISTC I¡útORt\tACrOr{ ,r! p¡ ,E¡¡Eg C¡ORfrAn^9 poR LA pi RSoNA }LrRtOlC^

NO EX1STñ INfOFITTACION DE AilCfÁCIoNe5 soBRr LA FERsoNA ]UIIID¡CA
NO EXISTE ¡NFOAMACION D€ I"IOWNi¡ENTCS ÉÍNDIENTES SOBRE !A PERSONA ]URiDICA

¡rg Exlstr ¡f¡FoRM,acto$¡ DE ot¡s¡RvAc:ioNEs s{)rlRE Lt\ pERsoña luRro¡ca

/9.-¡.tJ.l'C-t¡FI(¡(.OlrC.rlr) .1Fi.'r.tr. 'J¡¡lBr'.u.. :.. ¡'.r-Of¡)t^. L,r.t. ..ptr,.J:v :,
n[cF]aia clEü-rrIve t\Ut'rERo !6771-.r tiEL. lf DE ¡t^,rrzc ¡i 1r.ru y t:L 

^A¡tcL_L-(r 
iri:i DEL cootqo pRocEsaL

C]VfL

f-tuuA DL:r. f:llNa¡oNAP.i
FLiEfH A A¡i.lJ ITi.RA

.: :.
Ni-rLA Sifl lca.¡r1!F.es DE Lhy cAr,taELAuc5 El! soLrcllil!na.tt¡fltray 5¡¡,jUirr1,¡ri, 5!¡¡-¡9 ¡.rsfi65oq1tii Y 5ELi-os a.JRllESPOtiDlE¡ITE5.
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REPUTJLI'.;\ i;E COSTA ii!CA
'lINISTERlO 

EE RELACIC¡IES g;(T:iiORES Y Ci.]LTO

APOSTILLE
(cúvent¡on de La Haye du 5 octobE 1961)

j(
É,:
.F,

..olv1
¿

:

Códiooi MOROsNNCGBV

5. En:

El presente documento públ¡co
(This public docunen{ - Le présent acte públ¡c)

2. Ha s¿o frmado por: Mar€o Anto¡io Varsas Coro¡ado
(Ha3 bcén :isnsd by - a éb t 0n¿ Pa.l

3. Aoiuando etr Élidad de: Ofic¡al ce¡lificador
l¡d { h ú6 épácry or - ¡4 sen¡ 3n oúlirá d. )

4. tleva el sello/eslampilla de: Reg¡slro Nadonal de la Prcpiedad
(se¡6 rh6 *¿fúñp of - Ed E!éú & waú ddYtue d¿J

Certif¡cado
(cenmed - A$est€)

6. EL 21lO32O17

Cubero Barantes. Ofciat de Aürenricacionos
foEbi AtErE - l¡hrdéc d6 añáÉs Ehry*es

Nombre del ürular: C¡PRESS ¡NTERNATIONAL CORP, SOCIEDAO ANON¡MA
(Nam or !.¿ hlldor órdffi.r - Ndn du 6bbEJ

'l_ipo de documenlo: Aulenlicación del Reg¡strD Nacjonaldc la Prcp¡edad
rTft or d@runt - TDB du ddmBnrl

Númerc de hoias autenlicadas: 4
{Numb*oi @é' :Nomb¿B ds caqE l

Esla ¿postill¿ / iesalizació¡ só o
r¿rtiñc¿ a autenticid¿d de la

f¡ma, la capacidád de
slgnatario y el sello ó nmb¡e
quedst€nta. Ésta nocérlificae
cont€¡ido del cocumento paÉ

This ¡postille/ es¿lizatjon only
certlfies the signaturc, the
cap¿ciw of rhe sisner ¿nd th€
sealorstanp it bears. lt does

nor ce¡tifY the co¡tenr of rh€
documenr ior whirh r was

cette apostille / lesalD¿tion ne

certifie que la siSn¿tufe, la

qualité en aq!elle le sisnárá!r€
de ade a agi, el le sce¿u o!
nmbre dontcet a¿re estrevélu.
Elle¡.ce,lille pas l€contenu dú
dó.0mént pourleque €ll€ a été

td áLrenti.idld de esta a,^!sdll¡ / legalización FUede ser varifiéda Én: . fhe ¿uthentic¡ty of thÉ
ap.5iille,/ lcEaD¿noi iray b€ verinEd ai: - f¿Uth€nncité de cÉh-é aposbLle / leCaliz¿tion peut ere

E( -
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ÉSPATIO PARA PEGAB,
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RÉ,GISTIIO NACIONAL

Marco Antollio Vargas Coronado

Sede Regional Sector Oeste

Dirección de Servicios Regist¡ales

del mes de marzo del 2017. San José. Costa Rica

Que la hlma que antecede de la funcio¡rariar EIIEXILEIANC9
l\4oRA es auténtica. Se expide la presente a los dieciseis (16) días

I



Número: 2017-l 7-01 -077 -PO'1265

Dt 7 COPTAS

DR

Manuel Abdón Pérez Acuña

N ata t¡o Se ptu a 9 é s ¡ n a Sé pt ¡ ma

cede.- QUITO, a

...2óN: A Petición de la Ab. lván Ordoñez cabrera, con matr¡cula

profesional númerc 17-2012-298 F.A.P., PROTOCOLIZO en el Registro

de Escr¡turas Públ¡cas a mi cargo, en diez foias útiles. incluida lá petición

v la presente razót, LA COMPULSA DEL PoDER ESPECIAL, OUE

OTORGA LA EMPRESA CIPRESS INTERNATIONAL CORP,

SOCIEDAD ANONIIVA, A FAVOR DE I\,IO.NICA LUCIA PADILLA

OBANDO, Y I\¡AS DOCUMENTOS,

VEINTINUEVE (29) DE MARZO DEL IL DIECISIETE..

Ab. Manuel n Pérez Acuña

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO

Se protocolizó ante mí, y en fe de eLlo, confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA, de la protocollzación de: LA CON/PULSA DEL PODER
ESPECIAL, QUE OTORGA LA Ei\,4PRESA CIPRESS INTERNATIONAL
CORP. SOCIEDAD ANONIMA, A FAVOLDE I\¡ONICA LUCIA PADILLA

firnada en. Quito l-oy veinrinueve 129) d rzo-del dos mil diecisieie
(2017).

Ab. lvlanu ón Pérez Acuña
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO




